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DEL GOBIERNO DEL ESTADO 
PODER EJECUTIVO 

 
ACUERDO 

 
POR EL QUE SE EMITEN LOS LINEAMIENTOS DEL PROTOCOLO DE ATENCIÓN, REACCIÓN Y 
COORDINACIÓN ENTRE AUTORIDADES FEDERALES, ESTATALES Y MUNICIPALES EN CASO DE 
EXTRAVÍO DE MUJERES Y NIÑAS “PROTOCOLO ALBA”. 

 
JOSÉ IGNACIO PERALTA SÁNCHEZ, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Colima y 
GABRIEL VERDUZCO RODRÍGUEZ, Fiscal General del Estado con fundamento en lo dispuesto por los artículos 2, 3, 
4 y 6 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Colima; 12, fracción XXV de la Ley Orgánica de la 
Fiscalía General del Estado de Colima; y el transitorio segundo del Decreto 520 por el que se reforma la Ley de Acceso 
de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia; y   

 
CONSIDERANDO 

 
Que el artículo 1° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que todas las personas gozarán 
de los derechos humanos reconocidos en dicha Constitución y en los Tratados Internacionales de los que el Estado 
Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse 
salvo en los casos y bajo las condiciones que ella misma establece.  
 
De igual forma establece que todas las autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias tienen la obligación de 
promover, respetar y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y 
reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley. 
 
En ese orden de ideas, las conferencias mundiales sobre la mujer, la Convención sobre la Eliminación de Todas las 
Formas de Discriminación Contra la Mujer (CEDAW, por sus siglas en inglés), dispone que los Estados parte condenan la 
discriminación contra la mujer en todas sus formas, manifestando que es necesario que se establezca la protección jurídica 
de los derechos de la mujer sobre una base de igualdad respecto del hombre y garantizar, por conducto de los tribunales 
nacionales competentes y de otras instituciones públicas, la protección efectiva de la mujer contra todo acto de 
discriminación, entre otros, la violencia y el flagelo social. 
 
De igual manera en la Convención de Belém Do Pará se reconoce a la violencia contra las mujeres y obliga a los Estados 
a combatirla, abasteciéndose de cualquier acción práctica de violencia contra la mujer y a velar porque las autoridades 
emprendan con la debida diligencia, la prevención, la investigación y la sanción de la violencia contra la mujer; lo que ha 
permitido encaminar esfuerzos de los Estados parte a establecer procedimientos legales, justos y eficaces que garanticen 
a las mujeres víctimas de violencia, su seguridad y el ejercicio pleno de sus derechos. 
 
En ese sentido, el presente Acuerdo que contiene los Lineamientos del Protocolo de Atención, Reacción y Coordinación 
entre Autoridades Federales, Estatales y Municipales en caso de Extravío de Mujeres y Niñas “Protocolo Alba” constituye 
un instrumento que establece las directrices mínimas necesarias para la búsqueda y localización inmediata de mujeres 
y niñas cuando se reportan desaparecidas o no localizadas. 
 
Este instrumento se fundamenta en la Sentencia González y otras vs Estado mexicano (Campo Algodonero) de la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos, en donde se estableció que México debía contar con Protocolos de investigación 
y búsqueda de mujeres, de oficio y sin dilación. 
 
La razón por la cual se establece la obligación de buscar a las mujeres y a las niñas de manera diligente y de oficio se 
debe a que la no localización y la desaparición (sea forzada o realizada por particulares) se considera un delito grave 
tanto a nivel internacional como nacional, toda vez que de tal acto puede ser indicio de otros delitos como son el 
feminicidio, el secuestro y la trata de personas (en este caso concreto mujeres), prioritariamente en la modalidad de 
explotación sexual. De ahí, la importancia de implementar medidas que permitan prevenir, investigar y sancionar los 
actos de desaparición de mujeres, desde la conformación de una investigación diligente y expedita que permita la pronta 
localización de las víctimas, esto es así porque las primeras 48 horas son fundamentales. 
 
La Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia para el Estado de Colima en la reforma publicada en el 
Periódico Oficial “El Estado de Colima” el 01 de septiembre de 2018, señala en el Transitorio Segundo que la Fiscalía 
General del Estado de Colima tendrá 90 días para emitir los lineamientos del Protocolo ALBA, por lo que los presentes 
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Lineamientos del Protocolo de Atención, Reacción y Coordinación entre Autoridades Federales, Estatales y Municipales 
en caso de extravío de mujeres y niñas tiene como finalidad cumplimentar lo establecido en el referido transitorio, por lo 
que para su elaboración se realizaron mesas de trabajo entre los diversos entes públicos que intervendrán en su 
implementación con el objetivo de generar las condiciones necesarias para la búsqueda y localización inmediata de 
mujeres o niñas que se reporten como desaparecidas.   
 
Por lo anterior he tenido a bien emitir el siguiente:  
 

ACUERDO 
 
ÚNICO. Se emiten los Lineamientos del Protocolo de Atención, Reacción y Coordinación entre Autoridades Federales, 
Estatales y Municipales en caso de Extravío de Mujeres y Niñas “Protocolo ALBA”.  
 

TRANSITORIOS 
 
PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial “El Estado de 
Colima”.  

SEGUNDO. Se derogan todas las disposiciones reglamentarias que se opongan al presente Acuerdo. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y observe. 
 
Dado en Palacio de Gobierno, residencia oficial del Titular del Poder Ejecutivo del Estado, en la Ciudad de Colima, capital 
del Estado de Colima, a los 21 días del mes de septiembre de 2018 dos mil dieciocho. 
 

JOSÉ IGNACIO PERALTA SÁNCHEZ 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

Rúbrica. 
 

ARNOLDO OCHOA GONZÁLEZ 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 

Rúbrica. 
 

GABRIEL VERDUZCO RODRÍGUEZ 
FISCAL GENERAL DEL ESTADO 

Rúbrica. 
 

LUIS ALBERTO VUELVAS PRECIADO 
CONSEJERO JURÍDICO DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 

Rúbrica. 
 

MARIANA MARTÍNEZ FLORES 
DIRECTORA GENERAL DEL INSTITUTO COLIMENSE DE LAS MUJERES 
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INTRODUCCIÓN 

 

La desaparición de personas —y en especial de mujeres y niñas— constituye una de las más graves problemáticas de 
México. Ésta es síntoma de otros fenómenos delictivos que se relacionan con el género, como son la trata de personas, 
el secuestro e incluso el feminicidio. A la par que también ésta vinculada con otras conductas como son la corrupción 
de menores, el abuso sexual, la violación y la delincuencia organizada. 

Ya desde 1993, y a raíz de las desapariciones y asesinatos de mujeres en Ciudad Juárez, Chihuahua, la Organización 
de las Naciones Unidades (ONU) advirtió que la no localización de una mujer o una niña en México debía considerarse 
motivo de alarma y requería de una respuesta inmediata y diligente de las autoridades.  

No obstante, no fue sino hasta 2003 que en Ciudad Juárez se creó el programa Operativo Alba, el cual tuvo por finalidad 
establecer vigilancia extraordinaria en zonas de alto riesgo para mujeres y en donde se comenzaron a hallar los cuerpos 
de víctimas que fueron asesinadas. 

Sin embargo, dado que la situación continuó siendo crítica, la Convención para la Eliminación de Todas las Formas de 
Discriminación contra la Mujer (CEDAW), reportó en su informe del 27 de enero de 2005, que en México no existen 
datos reales que permitan comprender la magnitud del problema, mientras que en el gobierno federal reportó 44 
desapariciones, las Organizaciones de la Sociedad Civil advirtieron 400 y la Comisión Nacional de Derechos Humanos 
arrojó una cifra de alrededor de 4,5001. 

En torno a ello, y en el marco de la investigación de las desapariciones, la CEDAW advirtió que, el Estado Mexicano 
debía establecer mecanismos de alerta temprana y búsqueda urgente en las desapariciones de mujeres y niñas, 
precisamente por la vinculación que existe entre éstas y otras conductas delictivas como son los asesinatos, por lo que 
se considera de alto riesgo.2 

Si bien la fiscalía de Ciudad Juárez adecuó su operativo y generó un documento centrado en la búsqueda de niñas y 
niños menores de 11 años en 2008, lo cierto es que dicho instrumento no logró los alcances esperados. Fue por ello, 
que la Sentencia de 2009 González y otras vs. el Estado Mexicano (“Campo Algodonero”) de la Corte Interamericana 
de Derechos Humanos (CIDH), determinó como obligación del Estado Mexicano la adecuación de los protocolos de 
búsqueda de mujeres y niñas, desde un principio de coordinación entre los tres órdenes de gobierno.  

Específicamente, y en relación con el denominado Protocolo Alba, refirió lo siguiente: 

506. La Corte considera que el Protocolo Alba, o cualquier otro dispositivo análogo en Chihuahua, debe 
seguir, entre otros, los siguientes parámetros: i) implementar búsquedas de oficio y sin dilación alguna, 
cuando se presenten casos de desaparición, como una medida tendiente a proteger la vida, libertad 
personal y la integridad personal de la persona desaparecida; ii) establecer un trabajo coordinado entre 
diferentes cuerpos de seguridad para dar con el paradero de la persona; iii) eliminar cualquier obstáculo 
de hecho o de derecho que le reste efectividad a la búsqueda o que haga imposible su inicio como 
exigir investigaciones o procedimientos preliminares; iv) asignar los recursos humanos, económicos, 
logísticos, científicos o de cualquier índole que sean necesarios para el éxito de la búsqueda; v) 
confrontar el reporte de desaparición con la base de datos de personas desaparecidas […] y vi) priorizar 
las búsquedas en áreas donde razonablemente sea más probable encontrar a la persona desaparecida 
sin descartar arbitrariamente otras posibilidades o áreas de búsqueda.3 

Un año después de dicha sentencia, la CIDH emitió dos sentencias más sobre violencia sexual:  en los casos Inés 
Fernández Ortega Vs Estado Mexicano4 y Valentina Rosendo Cantú Vs, Estado Mexicano,5 se responsabilizó al Estado 
Mexicano por incumplir con su obligación de investigar de manera diligente, la violencia feminicida.  

Tales sentencias cobraron especial relevancia con las reformas constitucionales en materia de derechos humanos y de 
amparo. Si bien México aceptó la jurisdicción de la CIDH desde 1998, no fue sino hasta la implementación de las 

                                                           
1 Convención para la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer. CEDAW/C/2005/OP.8/MEXICO, 

27 de enero de 2005. 
2 Convención para la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer. CEDAW/C/2005/OP.8/MEXICO, 

27 de enero de 2005. Parr. 276. 
3 Corte Interamericana de Derechos Humanos. González y otras vs. el Estado Mexicano (“Campo Algodonero”) Sentencia del 

16 de noviembre de 2009. 
4 Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Fernández Ortega y otros VS.  México,  Sentencia  de  30  de  Agosto  de 

2010 
5 Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Rosendo Cantú y otra VS. México, Sentencia de 31 de Agosto de 2010 
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reformas, que se fortaleció la presencia de dicho organismo internacional en México. Esto, porque la primera elevó a 
rango constitucional los tratados internacionales firmados y ratificados por México y la segunda porque amplió el marco 
del juicio de garantías y generando procesos más sólidos que parten de la defensa de los derechos consagrados en la 
Constitución y en los tratados internacionales. Ambas, de 2011, permitieron la transición del Estado Mexicano a un 
sistema garantista.  

En torno a ello, cuando el Estado Mexicano se amparó contra la Sentencia emitida por la CIDH en relación con el caso 
Rosendo Radilla Pacheco contra el Estado Mexicano6 la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), refirió que 
México aceptaba la jurisdicción de la CIDH y, por tanto, todas las sentencias emitidas por tal instancia internacional eran 
de cumplimiento obligatorio.7 

Es así como, en el marco de la defensa y protección de los derechos humanos de las mujeres, todos los niveles de los 
tres órdenes de gobierno quedaron obligados a atender las tres sentencias emitidas que se relacionan con la violencia 
feminicida; se estableció el deber de implementar mecanismos específicos y eficaces para respetar, prevenir, investigar 
y reparar las violaciones de los derechos humanos de las mujeres.  

Fue así como en julio de 2012 se creó un Convenio entre el Gobierno Federal, Gobierno Estatal de Chihuahua y 
Municipal de Ciudad Juárez para dar cumplimiento a las recomendaciones de la sentencia Campo Algodonero, y 
establecer un mecanismo de búsqueda inmediata de localización de niñas y mujeres a fin de proteger la vida, la libertad 
y la integridad de las posibles víctimas. Se creó el Protocolo Alba como único mecanismo de reacción inmediata, 
especializado en la búsqueda de mujeres y niñas desaparecidas a través de acciones coordinadas. 

A seis años de su creación, el gobierno federal, en coordinación con los gobiernos estatales, han comenzado a 
establecer medidas de actuación conjunta para desarrollar procedimientos homologados y criterios de búsqueda de 
mujeres y niñas desaparecidas, así como acciones específicas que permitan dar atención a las víctimas indirectas, 
quienes quedan igualmente afectadas por tales actos.  

Así, el Protocolo Alba se desarrolla como una herramienta que facilita la actuación de las personas involucradas en la 
búsqueda de mujeres y niñas que permite sistematizar y documentar acciones de coordinación entre las autoridades de 
los diversos órdenes de gobierno a través de un trabajo diligente que atienda a las complejas realidades del país.  

En torno a ello, el Estado de Colima se suma a los esfuerzos nacionales e internacionales a través del presente 
Protocolo, mismo que amplía los mecanismos de acción del Estado, atiende a los criterios internacionales y marca 
estándares que aumentan las posibilidades de monitoreo y evaluación de la implementación del presente documento.  

En este sentido, el Protocolo Alba, es un instrumento reactivo y operativo, que forma parte de una estrategia más amplia 
de coordinación y cooperación planteadas en el esquema del órgano nacional8 y sus correspondientes en las entidades; 
lo cual ayudará no solo a tener búsquedas más efectivas, sino también, a generar y dar seguimiento a las acciones de 
prevención necesarias.  

OBJETIVOS 

1. General 

 Realizar búsquedas inmediatas y diligentes para localizar a mujeres y niñas desaparecidas y no localizadas, 
proteger su vida, integridad y libertad personal.  

2. Específicos 

 Establecer mecanismos de atención y coordinación entre autoridades de los tres niveles de gobierno en 
coordinación con medios de comunicación y sociedad civil, además de organismos públicos y privados en todo 
el territorio estatal y nacional a fin de coadyuvar en la localización de una persona.  

 Atender a los principios de la debida diligencia y atención inmediata en la búsqueda de personas.  

 

                                                           
6 Caso Rosendo Radilla Pacheco (23 de noviembre de 2010), la Suprema Corte de Justicia de la Nación analizó en el cuaderno 

de “varios 212/2010”, al resolver el cumplimiento de la sentencia emitida por la Corte IDH. 
7 SENTENCIAS EMITIDAS POR LA CORTE INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS. SON VINCULANTES 

EN SUS TÉRMINOS CUANDO EL ESTADO  MEXICANO FUE PARTE EN EL LITIGIO. 160482. P. LXV/2011 (9a.). 

Pleno. Décima Época. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Libro III, Diciembre de 2011, Pág. 556. 
8 La descripción del esquema y actividades del órgano nacional, así como sus correspondientes en las entidades federativas, se 

explican a detalle en capítulo de II del presente documento.  
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 Respetar y proteger los derechos humanos de las mujeres y niñas desaparecidas y o no localizadas. 

  Proteger a las víctimas directas e indirectas de la desaparición y sus derechos, cumpliendo con las medidas 
establecidas en la norma, particularmente en la Ley General de Victimas y la Ley para la Protección de Victimas 
del Estado de Colima de acuerdo con las atribuciones de cada autoridad.  

 Localizar, detener, investigar e imputar/acusar ante las autoridades jurisdiccionales, a quienes resulten 
responsables del delito de desaparición forzada y aquella cometida por particulares, bajo las garantías del debido 
proceso.  

 Establecer criterios para las acciones de tratamiento e identificación forense, de manera que se tenga un 
estándar en el manejo de las muestras forenses para que generen además información para la búsqueda.  

 

MARCO JURÍDICO GENERAL 

Para la efectiva implementación del Protocolo se parte de la siguiente base jurídica que establece los principios y 
directrices que deben atenderse al momento de iniciar la investigación de desaparición o no localización. 

 

1. LEYES CONSTITUCIONALES  

 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Colima. 

 

2. INSTRUMENTOS INTERNACIONALES DE OBSERVANCIA OBLIGATORIA PARA MÉXICO 

 Asamblea General de las Naciones Unidas, Declaración sobre la eliminación de la violencia contra la mujer 
(1993). 

 Asamblea General de las Naciones Unidas, Protocolo para prevenir, reprimir y sancionar la trata de personas, 
especialmente mujeres y niños. 

 Declaración de los Derechos y Deberes del Hombre. 

 Declaración Universal de los Derechos Humanos. 

 Pacto Internacional de los Derechos Civiles y Políticos. 

 Plataforma de Acción de Beijing. 

 Declaración de Protección de Todas las Personas Contra las Desapariciones Forzadas. 

 Carta Iberoamericana de Derechos de las Víctimas. 

 Convención Internacional para la Protección de todas las Personas Contra las Desapariciones Forzadas. 

 Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer. 

 Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la mujer de Belem do 
Pará. 

 Convención contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes. 

 Estatuto de Roma de la Corte Penal Internacional. 

 Convención sobre los Derechos del Niño. 

 Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad. 

  Convención Internacional sobre la Protección de todos los Trabajadores Migratorios y sus Familias. 

 Resolución 52/86 de la Asamblea General de las Naciones Unidas sobre medidas de prevención del delito y 
de justicia penal para la eliminación de la violencia contra la mujer. 

 Resolución 1888 del Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas. 
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 Resolución 1325 del Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas. 

 Protocolo de Estambul. 

 Manual sobre la Prevención e Investigación Efectiva de Ejecuciones Extrajudiciales, Arbitrarias y Sumarias 
de Naciones Unidas. 

 Sentencia González Vs México (campo algodonero) del 16 de noviembre de 2009 de la Corte Interamericana 
de Derechos Humanos. 

 Sentencia Fernández Ortega y otros VS. México, del 30 de agosto de 2010 de la Corte Interamericana de 
Derechos Humanos.  

 Sentencia Rosendo Cantú y otra VS. México, del 31 de agosto de 2010 de la Corte Interamericana de 
Derechos Humanos.  

 

3. CÓDIGOS 

 Código Nacional de Procedimientos Penales. 

 Código Penal para el Estado de Colima. 

 

4. LEYES GENERALES 

 Ley General de Acceso a las Mujeres a una Vida Libre de Violencia. 

 Ley General para la Igualdad entre Hombres y Mujeres. 

 Ley General de Víctimas. 

 Ley General en Materia de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición Cometida por Particulares y 
del Sistema Nacional de Búsqueda de Personas.  

 Ley General de los Derechos de niñas, niños y adolescentes. 

 

5. LEYES LOCALES 

 Ley Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia para el Estado de Colima. 

 Ley para la Igualdad entre Mujeres y Hombres del Estado de Colima. 

 Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Colima. 

 Ley para la Protección de Víctimas del Estado de Colima. 

 Ley para la Protección de Testigos y sujetos intervinientes en el procedimiento penal. 

 

6. PROTOCOLOS Y ACUERDOS 

 Protocolo Homologado para la Búsqueda de Personas Desaparecidas y la Investigación del Delito de 
Desaparición Forzada. Procuraduría General de la República. México, 2015. 

 Guía para la aplicación del Protocolo de Atención, Reacción y Coordinación entre Autoridades Federales, 
Estatales y Municipales en caso de Extravío de Mujeres y Niñas. Protocolo Alba. Comisión Nacional para 
Prevenir y Erradicar la Violencia Contra la Mujer.  

 ACUERDO A/094/15 por el que se crea la Fiscalía Especializada de Búsqueda de Personas Desaparecidas, y 
se establecen sus facultades y organización. 

 ACUERDO número A/002/10 mediante el cual se establecen los lineamientos que deberán observar todos los 
servidores públicos para la debida preservación y procesamiento del lugar de los hechos o del hallazgo y de los 
indicios, huellas o vestigios del hecho delictuoso, así como de los instrumentos, objetos o productos del delito. 
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 ACUERDO A/009/15 por el que se establecen las directrices que deberán observar los servidores públicos que 
intervengan en materia de cadena de custodia. 

 ACUERDO A/018/15 por el que se delega en los servidores públicos que se indican, diversas facultades 
previstas en el Código Nacional de Procedimientos Penales. 

 ACUERDO A/056/11 de la Procuradora General de la República, por el que se reforman y adicionan diversos 
artículos del Acuerdo A/181/10, por el que se establecen diversas disposiciones en materia de intervención de 
comunicaciones privadas, así como para el trámite de las solicitudes de datos e información a que se refiere el 
artículo 44 de la Ley Federal de Telecomunicaciones. 
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CAPÍTULO I 

NORMATIVIDAD Y 

OBLIGACIONES DEL ESTADO MEXICANO EN LA BÚSQUEDA DE MUJERES DESAPARECIDAS 

 

Con la reforma Constitucional en materia de Derechos humanos del 10 de junio de 2011, el Estado Mexicano reforzó su 
marco legal en materia de protección de personas, por que consagró en el artículo primero, la obligación de promover, 
respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad. 

Así mismo, el principio de control de convencionalidad, establece que todas las autoridades deben atender el marco 
internacional firmado y ratificado por México con el objetivo de observar la protección más amplia de los derechos.  

En este respecto, desde el ámbito de la procuración de justicia, se advierte la obligación de investigar la probable 
comisión de delitos contra las mujeres desde la conformación de políticas públicas de seguridad que se encuentren 
encausadas a conformar el principio de la debida diligencia y establezcan líneas de acción específicas en las que 
concurran los tres órdenes de gobierno de manera coordinada. Lo anterior, para garantizar el pleno goce de los derechos 
humanos.9 

Frente a ese escenario, las policías, fiscales y otros actores que participan en la investigación y 
procuración de justicia, tienen el deber de investigar los casos de no localización o la desaparición 
forzada o por particulares de las mujeres y niñas. Están obligados no solo por el deber de cumplir con 
el marco normativo interno que les exige prevenir y atender los delitos contra las poblaciones con 
mayores posibilidades de ser agredidas, también por la prioridad de los gobiernos de dar a conocer el 
paradero de las mujeres y niñas que son reclamadas por sus familias y comunidad en general, a fin de 
que tales actos sean conocidos por el sistema de justicia.10 

Es a partir de ello, —y a través de los tratados internacionales firmados y ratificados por México— que se han derivado 
diversas obligaciones para el Estado, entre las que destacan de manera general, el reconocimiento de los derechos 
humanos consagrados en la Constitución; la observancia y el reconocimiento de todos los derechos consagrados en los 
tratados internacionales y la observancia y el cumplimiento de todos los criterios contenidos en las sentencias de la CIDH 
en donde México es sujeto obligado.  

1. OBLIGACIONES INTERNACIONALES DEL ESTADO MEXICANO 

Los tratados internacionales firmados y ratificados por México, en materia de investigación, prevención y erradicación de 
la violencia contra las mujeres, establecen directrices específicas que México debe atender en el marco de la producción 
de justicia. En este respecto, se destaca la Convención de Belem Do Pará que refiere los siguientes lineamientos:  

 

Convención Belem Do Pará 

Obligaciones del Estado Mexicano sobre la Prevención y Erradicación de la Violencia Contra la Mujer 

Abstenerse de cualquier acción o práctica de 

violencia contra la mujer y velar por que las 

autoridades, su funcionariado, personal y agentes e 

instituciones se comporten de conformidad con esta 

obligación; 

 Actuar con la debida diligencia para prevenir, 

investigar y sancionar la violencia contra la mujer; 

                                                           
9Moloeznik, Marcos Pablo. Estudio integrador sobre los retos y perspectivas de la seguridad en Retos y Perspectiva de la 

Seguridad y Justicia Penal, coordinadores Marcos Pablo Moloeznik y María Esther Avelar Álvarez. Conacyt, Inside, 

Fundación Victimología, Universityof San Diego y Ediciones de la Noche. México, pág. 28 al 30.    
10 CONAVIM.  Guía para la aplicación del Protocolo de Atención, Reacción y Coordinación entre Autoridades Federales, 

Estatales y Municipales en caso de Extravío de Mujeres y Niñas. Protocolo Alba. Comisión Nacional para Prevenir y 

Erradicar la Violencia Contra la Mujer. México: 2015 
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Incluir en su legislación interna normas penales, 

civiles y administrativas, así como las de otra naturaleza 

que sean necesarias para prevenir, sancionar y erradicar 

la violencia contra la mujer y adoptar las medidas 

administrativas apropiadas que sean del caso; 

Adoptar medidas jurídicas para conminar al agresor 

a abstenerse de hostigar, intimidar, amenazar, dañar o 

poner en peligro la vida de la mujer de cualquier forma 

que atente contra su integridad o perjudique su 

propiedad; 

Tomar todas las medidas apropiadas, incluyendo 

medidas de tipo legislativo, para modificar o abolir leyes 

y reglamentos vigentes, o para modificar prácticas 

jurídicas o consuetudinarias que respalden la 

persistencia o la tolerancia de la violencia contra la 

mujer; 

Establecer procedimientos legales justos y eficaces 

para la mujer que haya sido sometida a violencia, que 

incluyan, entre otros, medidas de protección, un juicio 

oportuno y el acceso efectivo a tales procedimientos; 

Establecer los mecanismos judiciales y 

administrativos necesarios para asegurar que la mujer 

objeto de violencia tenga acceso efectivo a 

resarcimiento, reparación del daño u otros medios de 

compensación justos y eficaces.  

Adoptar las disposiciones legislativas o de otra índole 

que sean necesarias para que se haga efectivo lo 

establecido en la Convención. 

 

La Convención de Belém refiere una serie de acciones que las y los funcionarios de procuración de justicia deben atender 

en el marco de la investigación de algún acto vinculado con la violencia contra la mujer, como son la atención de las 

obligaciones de debida diligencia en la prevención, investigación y sanción de los delitos; conformar mecanismos 

judiciales que aseguren la reparación del daño y estructurar procedimientos justos y eficaces que atiendan al fenómeno.  

 

A partir de ello, y en relación con la Constitución y otros ordenamientos internacionales, se han establecido los siguientes 

principios en el marco de la procuración y la impartición de justicia. 

 

Obligaciones  

Obligación Explicación 

 

Atender 

Desde el enfoque de la procuración de justicia, la atención va encaminada a garantizar que las víctimas 

directas e indirectas reciban atención inmediata, no sean consideradas como elementos de prueba sino 

como seres humanos que tienen derechos que deben ser garantizados por el Estado y que tienen 

derecho a recibir toda la información referente a un caso.  

 

Prevenir 

La prevención adquiere un carácter importante, hace referencia a la conformación de mecanismos 

suficientes en materia de seguridad pública que permita prevenir la desaparición de mujeres y niñas. 

Parte de la información y la conformación de mecanismos suficientes para disminuir la incidencia en las 

desapariciones de mujeres y niñas. 

 

Investigar 

El deber de investigar establece la obligación de actuar de manera inmediata ante el conocimiento de 

un acto constitutivo de delito contra las mujeres y en caso del conocimiento de no localización y 

desaparición de mujeres.  

 

Sancionar 

Garantizar una adecuada sanción lleva de antemano una adecuada investigación que la garantice, ante 

la persona responsable de la desaparición de una mujer, cuando tal acto se relacione con la comisión 

de un ilícito, ello, aún y cuando el ilícito no se hubiera consumado.  

 

Para la CIDH, la investigación debe atenderse como una obligación de medio y no de resultado, es decir que el Estado 

debe asumir como un deber jurídico propio, el esclarecimiento de los hechos y no como una simple formalidad condenada 

a ser infructuosa, o como una simple gestión de intereses particulares que dependa de la inactividad procesal de las 

víctimas, de sus familiares o de la aportación privada de elementos probatorios. 

 

Por otro lado, la sentencia del Campo Algodonero, emblemática para los casos de investigación de violencia contra las 

mujeres y desapariciones, refiere las siguientes obligaciones para el Estado Mexicano:  
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OBLIGACIONES DEL ESTADO MEXICANO 

DERIVADAS DE SENTENCIAS DE LA CORTE IDH  

Remover todos los obstáculos de jure o de 

facto que impidan la debida investigación de los 

hechos y el desarrollo de los respectivos procesos 

judiciales. 

Asegurarse que los distintos órganos que participen en el 

procedimiento de investigación y los procesos judiciales 

cuenten con los recursos  

humanos y materiales necesarios para desempeñar las tareas 

de manera adecuada, independiente e imparcial. 

La investigación deberá incluir una perspectiva 

de género; emprender líneas de investigación 

específicas respecto a violencia sexual, para lo 

cual se deben involucrar las líneas de investigación 

sobre los patrones respectivos en la zona; 

realizarse conforme a protocolos y manuales 

que cumplan con los lineamientos de la 

sentencia de Campo Algodonero. 

El Estado deberá continuar con la estandarización de 

todos sus protocolos, manuales, criterios ministeriales de 

investigación, servicios periciales y de impartición de justicia, 

utilizados para investigar todos los delitos que se relacionen 

con desapariciones, violencia sexual y homicidios de mujeres, 

conforme al Protocolo de Estambul, el Manual sobre la 

Prevención e Investigación Efectiva de Ejecuciones 

Extrajudiciales, Arbitrarias y Sumarias de Naciones 

Unidas y los estándares internacionales de búsqueda de 

personas desaparecidas, con base en una perspectiva de 

género. 

Proveer regularmente de información a los 

familiares de las víctimas sobre los avances en la 

investigación y darles pleno acceso a los 

expedientes.  

Adecuar el Protocolo ALBA mediante búsquedas de oficio y 

sin dilación; con trabajo coordinado; asignación de recursos 

humanos y priorización de búsquedas. 

 

En el momento en que las autoridades tengan conocimiento de la desaparición de una mujer deberán iniciar de manera 

inmediata todas las diligencias previstas en el presente Protocolo a fin de localizar de manera pronta a la mujer o niña 

desaparecida o no localizada.  

 

La investigación debe ser realizada por todos los medios legales disponibles y debe estar orientada a la determinación 

de la verdad, recordando, que el deber de investigar tiene alcances adicionales, en tanto a que éste se encuentra 

motivado por situaciones culturales en las que incide la discriminación.11 

 

En este sentido, las y los operadores de procuración y administración de justicia deben atender a la perspectiva de 

género y también, remover todos los obstáculos y mecanismos de hecho y de derecho para evitar la impunidad. También, 

las autoridades judiciales, fiscales y otros operadores de justicia, deben otorgar las garantías de seguridad suficientes 

para que las víctimas directas e indirectas cuenten con un apoyo integral; de ahí que se requiera la utilización de todas 

las medidas a su alcance para conformar un procedimiento diligente y acucioso que culmine en la sentencia que conforme 

a derecho proceda.  

 

2. OBLIGACIONES DEL ESTADO MÉXICANO CONFORME EL MARCO JURÍDICO NACIONAL 

 

En el caso de desaparición de mujeres y niñas, las autoridades están obligadas a considerar todos los medios para 

localizarlas. En este respecto, deberán atender a los principios establecidos en los distintos ordenamientos nacionales.  

 

Desde el principio de Perspectiva de Género —que se encuentra previsto en la Ley General de Acceso a las Mujeres a 

una Vida Libre de Violencia—se debe hacer referencia a la debida diligencia en la conducción de las carpetas de 

investigación y procesos judiciales relacionados con discriminación, violencia y feminicidio y las consideraciones 

específicas a la situación que enfrentan las mujeres y las niñas en nuestro país. 

 

                                                           
11 Corte IDH. Caso González y otras ("Campo Algodonero") Vs. México. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y 

Costas. Sentencia de 16 de noviembre de 2009. Serie CNo. 205, párr. 293. 
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Además de ello, el artículo 2 de la Ley General de Víctimas refiere todas las acciones que las y los operadores jurídicos 

deben atender al momento de enfrentarse a violaciones de derechos humanos de mujeres.  

 

Dicho artículo establece que las autoridades deben velar por los derechos de las víctimas directas (la mujer o niña 

desaparecida) e indirectas (familiares) a través de coordinación de acciones y medidas necesarias para promover, 

respetar, proteger, garantizar todos los derechos, así como implementar los mecanismos para que todas las autoridades 

en el ámbito de sus respectivas competencias cumplan con sus obligaciones de prevenir, investigar, sancionar y lograr 

la reparación integral.  

 

En relación con ello, la ley establece los siguientes principios y obligaciones que las y los operadores del sistema de 
procuración de justicia deben atender en todo momento:  

 

 

 

PRINCIPIOS Y OBLIGACIONES DEL ESTADO PREVISTOS EN LA LEY GENERAL DE VÍCTIMAS EN EL 

MARCO DE LA ATENCIÓN A VÍCTIMAS  

(ARTÍCULO 5, LGV) 

TRATAR A LA VÍCTIMA CON 
DIGNIDAD 
 
Todas las autoridades de los tres 
órdenes de gobierno están 
obligadas a respetar la autonomía 
de la víctima, tomarla en 
consideración y tratarla como el fin 
de la actuación que realicen. 
Las autoridades están obligadas a 
garantizar el derecho a la dignidad 
de la víctima y que no se afecte el 
núcleo esencial de todos sus 
derechos. 

PARTIR DE LA BUENA FE 
 
 
Se presumirá la buena fe de las 
víctimas. Las autoridades no 
deberán criminalizar a las víctimas, 
ni responsabilizarla por su 
condición. 
Deberán brindar los servicios de 
ayuda, atención y asistencia desde 
el momento en que lo requiera. 

COMPLEMENTARIEDAD 
 
 
Todos los mecanismos, medidas y 
procedimientos deben ser 
complementados con todas las 
disposiciones previstas, sobre todo la 
asistencia, ayuda, protección, atención 
y reparación integral a las víctimas, lo 
cual debe realizarse de manera eficaz, 
eficiente y siempre desde un principio 
de complemento. La implementación 
de una medida no permite la exclusión 
de otra. 

PRINCIPIO DE DEBIDA 
DILIGENCIA 
 
Es obligación del Estado realizar 
todas las acciones necesarias 
dentro de un tiempo razonable. 
 
El Estado deberá remover los 
obstáculos que impidan el 
acceso real y efectivo de las 
víctimas a las medidas a las que 
tienen derecho. 

ENFOQUE DIFERENCIAL Y 
ESPECIALIZADO 
 
En México existen grupos de 
población que por sus características 
y/o situación de vulnerabilidad 
requieren atención especializada que 
responda a su situación particular. 
Las autoridades tienen la obligación 
de garantizar medidas especiales y 
de protección para los grupos con 
mayor riesgo y vulnerabilidad. 

ENFOQUE TRANSFORMADOR 
 
Las autoridades realizan todos los 
esfuerzos necesarios para que las 
medidas de ayuda, protección, 
asistencia, atención y reparación 
contribuyan a la eliminación de 
esquemas de discriminación y 
marginación. 
 

GRATUIDAD 
 
Todos los servicios del Estado 
son gratuitos. 

IGUALDAD Y NO DISCRIMINACIÓN 
Las autoridades se conducirán sin 
distinción, exclusión o restricción, 
ejercida por razón de sexo, raza, 
color, orígenes étnicos, sociales, 
nacionales, lengua, religión, 
opiniones políticas, ideológicas o de 
cualquier otro tipo, género, edad, 
preferencia u orientación sexual, 
estado civil, condiciones de salud, 
pertenencia a una minoría nacional, 
patrimonio y discapacidades, o 
cualquier otra que tenga por objeto o 
efecto impedir o anular el 

INTEGRALIDAD, INDIVISIBILIDAD E 
INTERDEPENDENCIA 
 
Todos los derechos se encuentran 
interrelacionados. No se puede 
garantizar el goce y ejercicio de los 
mismos sin que a la vez se garantice el 
resto de los derechos. 
 
La violación de un derecho pondrá en 
riesgo el ejercicio de otros. 
 
Para garantizar la integralidad, la 
asistencia, atención, ayuda y 
reparación integral a las víctimas se 
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reconocimiento o el ejercicio de los 
derechos.  

realizará de forma multidisciplinaria y 
especializada. 

INTERÉS SUPERIOR DE LA 
NIÑEZ 
Las autoridades deberán 
considerar de manera primordial en 
la toma de decisiones, a los niños, 
niñas y adolescentes cuando éstos 
se encuentren involucrados. 

MÁXIMA PROTECCIÓN 
 
Toda autoridad de los órdenes de 
gobierno debe velar por la aplicación 
más 
amplia de medidas de protección a la 
dignidad, libertad, seguridad y demás 
derechos de las víctimas. 

MÍNIMO EXISTENCIAL 
 
El Estado de proporcionar a la víctima 
y a su núcleo 
familiar un lugar en el que se les preste 
la atención adecuada para que 
superen su condición y se 
asegure su subsistencia con la debida 
dignidad. 

NO CRIMINALIZACIÓN 
 

Las autoridades no deberán 
agravar el sufrimiento de la víctima 
ni tratarla en ningún caso como 
sospechosa o responsable de la 
comisión de los hechos que 
denuncie. 

VICTIMIZACIÓN SECUNDARIA 
 
El Estado no podrá exigir 
mecanismos o procedimientos que 
agraven su condición ni establecer 
requisitos que obstaculicen e impidan 
el ejercicio de sus derechos ni la 
expongan a sufrir un nuevo daño por 
la conducta de los servidores 
públicos.  

PARTICIPACIÓN CONJUNTA 
EL ESTADO DEBERÁ 
 
Implementar medidas de ayuda, 
atención, asistencia y reparación 
integral con el apoyo y colaboración de 
la sociedad civil y el sector privado, 
incluidos los grupos o colectivos de 
víctimas. 

PROGRESIVIDAD Y NO 
REGRESIVIDAD 
 
Las autoridades tienen obligación 
de realizar todas las acciones 
necesarias para garantizar los 
derechos reconocidos en la 
misma y no podrán retroceder o 
supeditar los derechos, estándares 
o niveles de cumplimiento 
alcanzados. 

PUBLICIDAD 
 
Todas las acciones, mecanismos y 
procedimientos deberán ser públicos, 
siempre que esto no vulnere los 
derechos humanos de las víctimas o 
las garantías para su protección. 

RENDICIÓN DE CUENTAS 
 
Las autoridades estarán sujetos a 
mecanismos efectivos de rendición de 
cuentas y de evaluación que 
contemplen la participación de la 
sociedad civil, particularmente de 
víctimas y colectivos de víctimas. 

TRANSPARENCIA 
 
Todas las acciones, mecanismos y 
procedimientos que lleve a cabo el 
Estado en ejercicio de sus 
obligaciones para con las víctimas, 
deberán instrumentarse de manera 
que garanticen el acceso a la 
información, así como el 
seguimiento y control 
correspondientes. 

TRATO PREFERENTE 
 
Todas las autoridades en el ámbito de 
sus competencias tienen la obligación 
de garantizar el trato digno y 
preferente a las víctimas. 

 

 

 

Así mismo, el artículo 19 de la Ley General de Víctimas refiere que: 

 

Las víctimas tienen el derecho imprescriptible a conocer la verdad y a recibir información específica sobre las 
violaciones de derechos o los delitos que las afectaron directamente, incluidas las circunstancias en que ocurrieron 
los hechos y, en los casos de personas desaparecidas, ausentes, no localizadas, extraviadas o fallecidas, a conocer 
su destino o paradero o el de sus restos. 
Toda víctima que haya sido reportada como desaparecida tiene derecho a que las autoridades competentes inicien 
de manera eficaz y urgente las acciones para lograr su localización y, en su caso, su oportuno rescate. 

 

En el marco de la no localización y desaparición de mujeres y niñas, el Estado está obligado a dar información constante 

a las víctimas indirectas y actualizaciones de la búsqueda.  
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Este principio es fundamental toda vez que las víctimas indirectas se encuentran ante la incertidumbre del paradero de 

una persona. Por ello, a fin de atender debidamente a los derechos humanos de las víctimas, todas las autoridades 

deben ser sensibles a la situación y buscar la manera de apoyar a los familiares de la mujer desaparecida.  

 

Por otro lado, además de las obligaciones en relación con las víctimas de violaciones de derechos humanos y delitos, 

la Ley General en Materia de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición Cometida por Particulares y del Sistema 

Nacional de Búsqueda de Personas (LGMDFPDPSNBP) establece las obligaciones generales de las y los operadores 

jurídicos encargados de realizar acciones para la localización de mujeres y niñas. 

 

En esta ley se establece como causa de responsabilidad administrativa y/o penal, la falta de celeridad en el 

cumplimiento de las disposiciones en materia de búsqueda de personas (artículo 42). 

 

A su vez, esta norma también refiere la conformación del Sistema Nacional de Búsqueda de Personas que tiene como 

objetivo en su artículo 44 el “diseñar y evaluar de manera eficiente y armónica los recursos del Estado Mexicano para 

establecer las bases generales, políticas públicas y procedimientos entre las autoridades de todos los órdenes de 

gobierno para la búsqueda, localización e identificación de personas desaparecidas y no localizadas, así como la 

prevención, investigación y sanción de los delitos”. 

 

Así mismo, en el marco de la localización de mujeres y niñas desaparecidas, las entidades federativas deben actuar 

de manera coordinada con las autoridades federales y municipales, así como distintas autoridades de diversas 

instancias e incluso con la sociedad civil y los medios de comunicación a fin de implementar medidas que garanticen 

la pronta localización de las mujeres y las niñas. Ello, a partir de acciones coordinadas y estandarizadas que deberán: 

 

 Contribuir a la búsqueda y localización de personas desaparecidas o no localizadas. 

 Homologar la información de las distintas bases de datos.  

 Socializar la información del banco para que esté disponible para todas las instituciones y población en 
general.  

 Integrar las bases de datos dispersas de todas las dependencias de los tres órdenes de gobierno.  

 Sumar actores a la colaboración para la búsqueda y localización de personas desaparecidas o no 
localizadas: las Fiscalias Generales y Procuradurías Generales de los estados, la Procuraduría General 
de la República, policías municipales, estatales y federales, entre otras.  

 Aprovechar las facilidades tecnológicas y de comunicación que permitan acciones colaborativas en tiempo 
real y de manera simultánea.  

 

 

3. OBLIGACIONES DEL MINISTERIO PÚBLICO Y LA POLICIA EN EL MARCO DE LA INVESTIGACIÓN 

 

En el marco de la investigación de los delitos, el Código Nacional de Procedimientos Penales establece obligaciones 

para las autoridades que forman parte del procedimiento.  

 

OBLIGACIONES  

MINISTERIO PÚBLICO 

(ARTÍCULO 131) 

Vigilar que en toda investigación de los delitos se cumpla 

estrictamente con los derechos humanos reconocidos en 

la Constitución y en los Tratados. 

Recibir las denuncias o querellas que le presenten en 

forma oral, por escrito, o a través de medios digitales, 

incluso mediante denuncias anónimas en términos de las 

disposiciones legales aplicables, sobre hechos que 

puedan constituir algún delito. 
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Ejercer la conducción y el mando de la investigación de 

los delitos, para lo cual deberá coordinar a las Policías y 

a los peritos durante la misma. 

Ordenar o supervisar, según sea el caso, la aplicación y 

ejecución de las medidas necesarias para impedir que se 

pierdan, destruyan o alteren los indicios, una vez que 

tenga noticia del mismo, así como cerciorarse de que se 

han seguido las reglas y protocolos para su preservación 

y procesamiento. 

Iniciar la investigación correspondiente cuando así 

proceda y, en su caso, ordenar la recolección de indicios 

y medios de prueba que deberán servir para sus 

respectivas resoluciones y las del Órgano jurisdiccional, 

así como recabar los elementos necesarios que 

determinen el daño causado por el delito y la 

cuantificación de éste, para los efectos de su reparación. 

Ejercer funciones de investigación respecto de los delitos 

en materias concurrentes, cuando ejerza la facultad de 

atracción y en los demás casos que las leyes lo 

establezcan. 

Ordenar a la Policía y a sus auxiliares, en el ámbito de su 

competencia, la práctica de actos de investigación 

conducentes para el esclarecimiento del hecho delictivo, 

así como analizar las que dichas autoridades hubieren 

practicado. 

Instruir a las Policías sobre la legalidad, pertinencia, 

suficiencia y contundencia de los indicios recolectados o 

por recolectar, así como las demás actividades y 

diligencias que deben ser llevadas a cabo dentro de la 

investigación. 

Requerir informes o documentación a otras autoridades 

y a particulares, así como solicitar la práctica de peritajes 

y diligencias para la obtención de otros medios de 

prueba. 

Solicitar al Órgano jurisdiccional la autorización de actos 

de investigación y demás actuaciones que sean 

necesarias dentro de la misma. 

Ordenar la detención y la retención de los imputados 

cuando resulte procedente en los términos que establece 

este Código. 

Brindar las medidas de seguridad necesarias, a efecto de 

garantizar que las víctimas u ofendidos o testigos del 

delito puedan llevar a cabo la identificación del imputado 

sin riesgo para ellos. 

Determinar el archivo temporal y el no ejercicio de la 

acción penal, así como ejercer la facultad de no 

investigar en los casos autorizados por el Código. 

Decidir la aplicación de criterios de oportunidad en los 

casos previstos en este Código. 

Promover las acciones necesarias para que se provea la 

seguridad y proporcionar el auxilio a víctimas, ofendidos, 

testigos, jueces, magistrados, agentes ministeriales, 

policías, peritos y, en general, a todos los sujetos que, 

con motivo de su intervención en el procedimiento, cuya 

vida o integridad corporal se encuentren en riesgo 

inminente. 

Ejercer la acción penal cuando proceda. 

Poner a disposición del Órgano jurisdiccional a las 

personas detenidas dentro de los plazos establecidos en 

el Código. 

Promover la aplicación de mecanismos alternativos de 

solución de controversias o formas anticipadas de 

terminación del proceso penal, de conformidad con las 

disposiciones aplicables. 

Solicitar las medidas cautelares aplicables al imputado 

en el proceso, en atención a las disposiciones 

conducentes y promover su cumplimiento. 

Comunicar al Órgano jurisdiccional y al imputado los 

hechos, así como los datos de prueba que los sustentan 

y la fundamentación jurídica, atendiendo al objetivo o 

finalidad de cada etapa del procedimiento. 

Solicitar a la autoridad judicial la imposición de las penas 

o medidas de seguridad que correspondan. 

Solicitar el pago de la reparación del daño a favor de la 

víctima u ofendido del delito, sin perjuicio de que éstos lo 

pudieran solicitar directamente. 

Actuar en estricto apego a los principios de legalidad, 

objetividad, eficiencia, profesionalismo, honradez y 

respeto a los derechos humanos reconocidos en la 

Constitución. 

Las demás que señale este Código y otras disposiciones 

aplicables. 
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Finalmente, en el marco de la investigación, la policía tiene las siguientes obligaciones: 

 

OBLIGACIONES DE LA POLICÍA 

(ART. 132) 

Recibir las denuncias sobre hechos que puedan ser 
constitutivos de delito e informar a la persona titular del 
ministerio público por cualquier medio y de forma 
inmediata de las diligencias practicadas. 

Recibir denuncias anónimas e inmediatamente hacerlo 
del conocimiento del ministerio público a efecto de que 
éste coordine la investigación. 

 
Realizar detenciones en los casos que autoriza la 
Constitución, haciendo saber a la persona detenida los 
derechos que ésta le otorga. 

Impedir que se consumen los delitos o que los hechos 
produzcan consecuencias ulteriores. Especialmente 
estará obligada a realizar todos los actos necesarios para 
evitar una agresión real, actual o inminente y sin derecho 
en protección de bienes jurídicos de los gobernados a 
quienes tienen la obligación de proteger. 

Actuar bajo el mando del ministerio público en el 
aseguramiento de bienes relacionados con la 
investigación de los delitos. 

Informar sin dilación por cualquier medio al ministerio 
público sobre la detención de cualquier persona, e 
inscribir inmediatamente las detenciones en el registro 
que al efecto establezcan las disposiciones aplicables. 

Practicar las inspecciones y otros actos de investigación, 
así como reportar sus resultados al ministerio público. En 
aquellos que se requiera autorización judicial, deberá 
solicitarla a través del Ministerio público. 

Preservar el lugar de los hechos o del hallazgo y en 
general, realizar todos los actos necesarios para 
garantizar la integridad de los indicios. En su caso deberá 
dar aviso a la Policía con capacidades para procesar la 
escena del hecho y al Ministerio público conforme a las 
disposiciones previstas en el Código y en la legislación 
aplicable. 

Recolectar y resguardar objetos relacionados con la 
investigación. 

Entrevistar a las personas que pudieran aportar algún 
dato o elemento para la investigación. 

Requerir a las autoridades competentes y solicitar a las 
personas físicas o morales, informes y documentos para 
fines de la investigación. En caso de negativa, informará 
al Ministerio público para que determine lo conducente. 

Proporcionar atención a víctimas u ofendidos o testigos 
del delito. 

Dar cumplimiento a los mandamientos ministeriales y 
jurisdiccionales que les sean instruidos. 

Emitir el informe policial y demás documentos, de 
conformidad con las disposiciones aplicables. Para tal 
efecto se podrá apoyar en los conocimientos que resulten 
necesarios, sin que ello tenga el carácter de informes 
periciales. 

 

Adicionalmente, la persona titular del ministerio público debe atender a las víctimas indirectas u ofendidos y testigos a 

través de las siguientes acciones: 

 

 Prestar protección y auxilio inmediato, de conformidad con las disposiciones aplicables. 

 Informar a la víctima indirecta u ofendido sobre los derechos que en su favor se establecen. 

 Procurar que reciban atención médica y psicológica cuando sea necesaria. 

  Adoptar las medidas que se consideren necesarias, en el ámbito de su competencia, tendientes a evitar que se 
ponga en peligro su integridad física y psicológica. 

 Informar sobre los avances de las investigaciones.  
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CAPÍTULO II 

LA INVESTIGACIÓN DE MUJERES Y NIÑAS DESAPARECIDAS Y NO LOCALIZADAS 

 

La investigación de mujeres y niñas desaparecidas o no localizadas se divide en fases, donde se deben realizar distintas 

diligencias. No obstante, en todas y cada una de las fases la persona titular del ministerio público debe tener en cuenta 

en todo momento lo siguiente: 

 

A quién se busca Características de la mujer o niña desaparecida o no localizada. 

Por qué motivos se busca Valoración de las hipótesis de la desaparición 

Cómo se busca Dependiendo de las circunstancias se deberán atender a diligencias específicas, 

si existen testigos de la desaparición y si se ubica el lugar de los hechos o si no 

se cuentan con datos al respecto. 

Con qué recursos materiales y 

humanos se cuenta 

Tecnologías disponibles para realizar geolocalizaciones, personal de apoyo como 

policía de investigación y servicios periciales, así como solicitudes de apoyo a 

instancias federales y municipales. 

 

1. ACCIONES GENERALES 

 

 Todas las autoridades involucradas en la búsqueda de mujeres y niñas desaparecidas deberán actuar de manera 
inmediata y coordinada cuando se tiene conocimiento de la no localización de una mujer.  

 Durante las primeras horas del conocimiento del hecho, se deberá solicitar tanto a autoridades como particulares, la 
preservación de toda la información que se tenga de las víctimas y las condiciones de la desaparición.  

 Se deberán realizar métodos y emplear tecnologías a su disposición para analizar la información que permita contar 
con mayores elementos para la investigación.  

 Las autoridades deben asegurar la participación de instituciones privadas, organizaciones de la sociedad civil y 
familiares de personas desaparecidas, en apoyo a las búsquedas e investigaciones.  

 La autoridad debe considerar las condiciones particulares o de vulnerabilidad de las víctimas y brindar la protección 
y medidas de ayuda, atención y asistencia, desde el momento en que lo requiera.  

 Las autoridades intervinientes en el procedimiento informarán desde el primer momento los avances de la 
investigación, la naturaleza y los progresos de ésta. 

 

La investigación de una desaparición debe ser: inmediata, pronta, diligente, desprejuiciada, estratégica, 

proactiva, contextual, empática, protegida, exhaustiva, participativa, coordinada y sin obstrucciones. 

 

 Cuando la víctima sea extranjera, las autoridades deberán asegurar la notificación y coordinación de acciones con 

las autoridades del país de origen de la víctima, así como de los países por los que la víctima pudo transitar antes de 

haber sido vista por última vez, de acuerdo con las facultades legales aplicables.  

 

Toda actuación de la autoridad debe ser respetuosa de la dignidad de la víctima, y ninguna condición 

particular de ésta puede ser motivo para negarle su calidad de víctima. 
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2. FASE UNO: INICIO DE LA BÚSQUEDA Y ACTIVACIÓN DEL PROTOCOLO 

 

La búsqueda de mujeres y niñas no localizadas inicia de oficio tan pronto la persona titular del ministerio 

público tiene conocimiento del hecho 

Las primeras 24 horas son esenciales para la pronta actuación y localización de la víctima.  

 

Conocimiento de la noticia criminal 

 Los reportes de no localización o desaparición de mujeres y niñas pueden hacerse ante la policía, mediante 
línea de emergencia 911 o cualquier instancia ministerial.  

 Tan pronto se conoce el reporte, éste deberá ser canalizado al área especializada en búsqueda de personas.12 

 Si el reporte se realiza mediante línea de emergencia, la operadora procederá a recabar los datos generales a 
fin de notificar a la instancia correspondiente e iniciar con el proceso de denuncia e investigación.  

 Una vez conocida la noticia, se procederá a llenar el formato de Reporte de Personas Desaparecidas. 

 Para el formato se deberán tomar los siguientes datos en forma enunciativa mas no limitativa: 

 Entorno laboral, familiar y financiero. 

 La información básica de la persona desaperciba deberá contener, al menos los siguientes datos: 

 

DATOS DE LA PERSONA DESAPARECIDA O NO LOCALIZADA 

Nombre. Fecha de nacimiento. 

Sexo. Domicilio. 

Ocupación. Media afiliación. 

Señas particulares (tatuajes, perforaciones, cicatrices, 

si padece discapacidad). 

Fecha y hora aproximada de la última vez que fue vista. 

Describir la vestimenta que portaba el día que fue vista 

por última vez. 

Describir los objetos que portaba el día que fue vista por 

última vez. 

Lugar de trabajo y dirección o en su caso escuela donde estudia y dirección. 

 

 Adicionalmente, la persona titular del ministerio público deberá indagar en las circunstancias de los hechos y la 

situación de la mujer o niña desaparecida a fin de conformar hipótesis de la desaparición. Para ello, tomará en cuenta 

los siguientes tópicos: 

 

DATOS GENERALES PARA ESTABLECER EL CONTEXTO DE LOS HECHOS 

Hechos que constan sobre la no localización de la 
persona. 

Última vez que la vio. 

Personas que la vieron por última vez. Antecedentes de la persona no localizada dentro de sus 
ámbitos social, laboral, familiar, sentimental, económico. 

                                                           
12 La Ley General en materia de Desaparición Forzada establece que las procuradurías y fiscalías especializadas deben contar 

con un área especializada en búsqueda de personas.  
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Si ha faltado a su casa en algunas otras ocasiones. Si conoce algún motivo por el cual pudiera estar no 
localizada la persona. 

Si sospecha de alguien que se encuentre vinculado a 
su desaparición. 

Los recorridos o rutinas diarias, así como los medios de 
transporte que utiliza. 

Si tiene pareja sentimental. Si ha sido víctima de algún tipo de violencia de género. 

Número de hijos, si los tiene. Características de las personas con las que mantiene 
amistad. 

Si tiene amistades, personas conocidas o contactos en 
el extranjero. 

Sabe si tiene personas enemigas. 

Ha tenido problemas con algún familiar, esposo, pareja 
sentimental u otros. 

Si se llevó documentos personales, ropa u otras 
pertenencias. 

Si cuenta con pasaporte. Si tiene cuenta bancaria, en cuyo caso deberá proporcionar, 
si le es posible, el nombre de la Institución de Crédito, 
número de cuenta y demás datos relacionados con la 
misma. 

Si cuenta con vehículo y si lo traía consigo al momento 
de que fue vista por última vez, en caso afirmativo 
solicitarle proporcione las características de la unidad 
vehicular. 

Si tiene conocimiento de alguna actitud extraña días antes 
al de la última vez que se le vio. 

Si tiene conocimiento de llamadas o comunicaciones 
extrañas anteriores a esa fecha. 

Domicilios o lugares mayormente frecuentados por la 
persona no localizada. 

 

 Una vez recabada la información con que se cuenta hasta el momento de la víctima, se procederán a tomar los 
datos personales de la persona que realiza la notificación de la desaparición o no localización de la mujer o la 
niña.  

 La información solicitada deberá ser la siguiente, en forma enunciativa, más no limitativa: 

 Si cuenta con información de cualquier persona que pudiera estar relacionada con la desaparición o no 
localización de la mujer o niña (teléfono, domicilio, correo electrónico etc.) 

 Solicitar fotografías para la difusión de la imagen.  

 Solicitar autorización a familiares de la persona no localizada, para la extracción de muestras que 
permitan la obtención de un perfil genético (ADN) . 
 

LA INFORMACIÓN RECABADA EN EL REPORTE DE LA MUJER O NIÑA DESPARECIDA O NO LOCALIZADA, 

SERÁ LA BASE PARA LA REALIZACIÓN DE LA BÚSQUEDA URGENTE DE LA PERSONA Y DE LAS 

EVIDENCIAS, POR LO CUAL, ES NECESARIO QUE SE ENCUENTRE COMPLETO  

 

 Una vez realizada la denuncia, la persona titular del ministerio público procederá a solicitar el llenado de Cédula 
de Identidad o la llenará él mismo.  

 Llenada la Cédula ésta deberá ser enviada al Departamento de Comunicación de la Procuraduría de Justicia, 
para que ésta pueda ser difundida en medios de comunicación, procuradurías y fiscalías locales tanto del Estado 
de Colima como de otras entidades federativas. 

 A fin de agilizar los procesos de difusión de la Cédula, se sugiere la firma de Convenios entre el Departamento 
de la Fiscalía General de Justicia y los medios de comunicación, para que la difusión de la información se difunda 
más rápidamente. 
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 La Cédula de identidad deberá contener:  
 

Nombre Sexo 

Fecha de nacimiento y edad Ropa que vestía 

Señas particulares (incluidos tatuajes, 

perforaciones, cicatrices, si padece alguna 

discapacidad y cualquier otro rasgo distintivo). 

Media filiación (complexión, estatura, tez, 

cara, frente, nariz, boca, labios, cejas, 

mentón, tipo y color de ojos, tipo y color de 

cabello). 

Padecimiento o enfermedad, en su caso Lugar y fecha de no localización 

Fotografía, de ser posible a color y reciente, o bien, el retrato hablado si ya se cuenta con él. 

 

 Se asignará un folio de reporte para la carpeta de investigación y con el cual las víctimas indirectas podrán 

conocer la información de los avances de la investigación.  

 

Una vez que se llena el reporte se activa el Mecanismo de búsqueda urgente que opera en los casos de niños, niñas 

y mujeres 

 

3. MECANISMO DE BÚSQUEDA URGENTE: PRIMERAS 12 HORAS  

 Realizada la Cédula de Identidad, el Departamento de Comunicación de la Fiscalía General del Estado 
procederá a difundirla a través de distintos medios de comunicación.  

 La persona titular del ministerio público solicitará, mediante correo electrónico, el apoyo de instancias de 
seguridad locales para que procedan a la búsqueda de la niña o la mujer no localizada o desaparecida: 

 Adjuntará la Cédula de Identidad que será enviada mediante correo electrónico a la persona titular de 
la Policía Estatal Acreditada, de Tránsito y vialidad de los distintos municipios del Estado y a la policía 
investigadora. Esto, a fin de se realice de manera inmediata, la búsqueda de la persona no localizada a 
través de recorridos por las calles y la zona donde fue vista por última vez. 

 La Cédula de Identidad deberá ser exhibida en zonas visibles en las instalaciones policiacas.  

 La persona titular del ministerio público realizará un rastreo en el sistema electrónico de la Fiscalía General del 
Estado, para revisar si existe algún registro que coincida con los datos de la persona no localizada. 

 La persona titular del ministerio público solicitará en calidad de urgente que autoridades estatales y particulares 
no destruyan, ni modifiquen evidencia que puedan contribuir a la búsqueda de la mujer o la niña desaparecida 
(ropa, videos, correos electrónicos, redes sociales, archivos en computadoras personales). 

 La persona titular del ministerio público solicitará la colaboración de las autoridades estatales y federales que se 
encuentren en el Estado, incluidas la policía federal, la marina y el ejército para que coadyuven con la localización 
de la mujer o niña desaparecida.  

 Las autoridades federales podrán realizar lo siguiente: 

 Implementar operativos. 

 Establecer puntos de revisión en las zonas de acceso donde ocurrió la desaparición (si es que se 
conoce).  

 La persona titular del ministerio público emitirá alertas carreteras, financieras y migratorias, lo cual significa que 
activará procesos de búsqueda ante distintas instancias federales como CAPUFE, CNBV e INM a fin de que se 
den a conocer los datos de la víctima en puntos de tránsito. A la par la alerta financiera es a fin de rastrear 
movimiento en cuentas bancarias de la persona no localizada.  

 En materia de migración, se activarán los mecanismos de asistencia internacional para el caso que se pretenda 
sacar a la víctima del país. 
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 Si cuenta con los mecanismos necesarios, realizará la geolocalización de dispositivos móviles y de vehículos. 
Esto, en caso de que se presuma que la víctima cuenta con su dispositivo móvil o se tienen datos de algún 
vehículo vinculado con la desaparición.  

 Solicitará que se realicen consultas, anexando la Cédula de Identificación en: 

 Centros Hospitalarios Públicos y Privados. 

 Centros Asistenciales Públicos y Privados. 

 Centros de Reinserción o Readaptación Social o de internamiento Especializados en Justicia para 
Adolescentes. 

 Centros de Rehabilitación para Alcohólicos o Drogadictos Públicos y Privados. 

 Albergues. 

 Centros Asistenciales. 

 Semefos. 

 Estaciones migratorias. 

 Si se cuenta con algún dato del probable responsable de la desaparición de la mujer o niña, la persona titular 
del ministerio público procederá a: 

 Identificar a la persona. 

 Buscar información personal que permita localizarlo. 

 Fotografías o videos donde aparezca. 

 Buscar vehículos que coincidan con los datos de testigos. 

 Si se presume que el probable responsable es un servidor público se procederá a solicitar: 

 Registros de los servicios (bitácoras), operativos en los que ha participado, arma y vehículo asignado. 

 Álbumes fotográficos. 

 Kardex y expediente personal. 

 Registros de entradas y salidas de personas y vehículos. 

 Buscar vehículos que coincidan con los datos de testigos. 

 Uniformes e insignes utilizadas por el probable responsable. 

 

TODA LA INFORMACIÓN DEBERÁ SER REGISTRADA EN LA BASE DE DATOS DE PERSONAS 

NO LOCALIZADAS DE LA FISCALÍA GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO Y TAMBIÉN EN EL 

REGISTRO NACIONAL DE PERSONAS DESAPARECIDAS DE LA SECRETARÍA DE 

GOBERNACIÓN CONFORME LO ESTABLECE LA LEY GENERAL EN MATERIA DE 

DESAPARICIÓN FORZADA DE PERSONAS, DESAPARICIÓN COMETIDA POR PARTICULARES 

Y DEL SISTEMA NACIONAL DE BÚSQUEDA. 

 

 Se cerciorará que la Cédula de Identificación se encuentre publicada en la página electrónica de la Fiscalía. 

 Solicitará apoyo de la policía investigadora para que realice entrevistas a familiares, amigos, empleadores o 
docentes. 

 Si se conoce el lugar aproximado de la desaparición, solicitará a la Secretaría de Seguridad Pública del Estado 
que remitan videos de cámaras que pudieran haber captado el hecho.  

 Solicitar apoyo a la Policía Federal para que realice búsqueda en puntos de internamiento y salida, carreteras y 
bases de datos. 

 Realizadas las diligencias de urgencia, la persona titular se comunicará con los familiares de la víctima a efecto 
de comunicar las acciones que se han realizado y para acordar una entrevista a efecto de recabar más 
información. 
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 Solicitará al área de servicios sociales que den apoyo, atención y contención a las víctimas indirectas. En su 
caso, solicitará apoyo de la Comisión Ejecutiva de Víctimas del Estado. 

 La persona titular del ministerio público procederá a entrevistar ampliamente a familiares más cercanos de la 
víctima. Si las y los familiares no cuentan con posibilidad de trasladarse, la persona titular del ministerio público 
deberá trasladarse. 

 Se aplicará el Cuestionario Ante Morten (previsto en los Anexos) de derechos humanos. 

 Explicará los alcances de la investigación y la información que requiere para proceder a la búsqueda. 

 Solicitará los equipos electrónicos de la víctima, así como objetos personales a fin de que estos puedan 
ser examinados por los servicios periciales. 

 Si de la entrevista la persona titular del ministerio público detecta riesgo para las víctimas indirectas, podrá dictar 
medidas de protección o solicitarlas al juez de control en los términos del Código Nacional de Procedimientos 
Penales y la Ley General de Acceso a las Mujeres a una Vida libre de Violencia. 

 El área de Comunicación de la Fiscalía deberá pedir apoyo a los medios de comunicación para difundir la 
fotografía de la mujer o la niña desaparecida. 

 

DILIGENCIAS BÁSICAS DE LAS POLICÍAS 

 

 Entrevistar a la persona denunciante, familiares, amistades, conocidos, vecinos, testigos o cualquier otra persona 
que pudiera aportar información que ayude en la investigación e inmediata localización de la persona ausente, 
evitando en todo momento aseveraciones o lenguaje discriminatorio y peyorativo, actuando en todo momento con 
absoluta objetividad y sin prejuicios. 

  Investigar la posibilidad de que la ausencia de la mujer o la niña, haya sido como consecuencia de un delito. 

  Coordinarse con las corporaciones policiacas con residencia en el lugar del hecho para la búsqueda de la persona 
no localizada. 

 Elaborar un informe policial de búsqueda y localización de la persona ausente. 

 Si se conoce el lugar de la desaparición de la víctima, la policía de investigación deberá constituirse en el lugar de 
los hechos y deberá realizar entrevistas para advertir si alguna persona presenció la desaparición. 

 Procederá a observar si existe alguna cámara de vídeo vigilancia que pudiera haber captado los hechos a efecto 
de que el ministerio público procesa a solicitar la cinta de video vigilancia a la Secretaría de Seguridad Pública.  

 Deberá realizar entrevistas a los familiares, amigos, compañeras y compañeros de trabajo o en su caso, docentes 
de la escuela.  

 

DILIGENCIAS BÁSICAS DE SERVICIOS PERICIALES 

 

 Los servicios periciales, por orden del ministerio público deberán cotejar los datos de la víctima con la información 
que obra en las bases de datos de personas fallecidas no identificadas.  

 Si se conoce el lugar donde la mujer o la niña desapareció, la unidad de servicio periciales deberá acudir al lugar 
de los hechos a fin de recabar cualquier indicio y proceder a levantar, embalar y trasladar los indicios. 

 La unidad de servicios periciales deberá procesar la evidencia.  

 Los servicios periciales deberán procesar la información que les haga llegar la persona titular del ministerio 
público. 

 La Unidad de Análisis e Inteligencia de la Procuraduría, realizará rastreo en las redes sociales y correos 
electrónicos de la persona no localizada y de las personas con quienes esté relacionada por cualquier motivo. 
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 Si se conoce el lugar donde la mujer o la niña desapareció, deberá constituirse junto con la policía investigadora, 
a fin de recabar cualquier tipo de indicio que deberá ser embalado y asegurado mediante el procedimiento de 
cadena de custodia.  

 

SOBRE LA ENTREVISTA A LOS FAMILIARES DE LA VÍCTIMA 

 

 Como se refirió en el apartado anterior se deberá llenar el Cuestionario Ante Mortem el cual debe recolectar 
los siguientes datos: 

 Confirmar lugar, fecha y hora de la desaparición. 

 Historia genealógica. 

 Datos personales. 

 Descripción física, acompañada de fotos. 

 Hábitos historia médica. 

 Historia dental. 

 Documentos oficiales. 

  Muestras biológicas tomadas. 

 Huella dactilar. 

 Ropa y objetos que portaba al momento de la desaparición. 

 Alguna fotografía si hubiere de ese día. 

 Preguntar si dejó algún mensaje, documento, carta, o escrito, el día de la desaparición o días anteriores. 

 Preguntar sobre alguna actitud extraña que hubieran notado días antes de la desaparición. 

 Llamadas, cartas o comunicaciones extrañas anteriores a la desaparición. 

 Problemas con algún familiar, esposo, pareja sentimental u otros.  

 Detalles de la forma de desaparición. 

 Datos del medio de transporte, si ha lugar. 

 Actividades cotidianas de la víctima. 

 La persona que entreviste debe crear un ambiente de confianza y seguridad. 

 Con la autorización de los familiares, la persona titular del ministerio público podrá solicitar el apoyo de servicios 
sociales o profesionales en psicología para apoyar a las personas entrevistadas. 

 

4. FASE DOS: DILIGENCIAS INTERMEDIAS 
 

 Si con la información inicial todavía no se cuentan con datos para la localización de la víctima, la persona titular 
del ministerio púbico redefinirá la estrategia para profundizar en los procesos de investigación. 
 

DILIGENCIAS PRACTICADAS ENTRE LAS 12 Y 24 PRIMERAS HORAS 

 

 A partir de la primera información, la persona titular del ministerio público deberá atender aspectos de riesgo y 
vulnerabilidad en que pudieran encontrarse y profundizará en los siguientes tópicos: 

 La mujer padece algún problema físico o emocional (adicciones, discapacidad, enfermedad mental, etc.).  

 Existen antecedentes de que la mujer se ausenta voluntariamente o existen indicios de que pudo 
ausentarse como consecuencia de algún hecho violento que ocurrió en su entorno familiar o social.  
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 Se observan indicios de que puede ser víctima de algún delito como es desaparición forzada o particular, 
trata de personas, feminicidio u otros. 

 La mujer, aunque se ausente en el inicio de manera voluntaria, se encuentra en situación de vulnerabilidad 
por la probable comisión de algún delito y está sin posibilidad de comunicarse con su círculo cercano. 

 La persona titular del ministerio público solicitará apoyo a autoridades federales para que realicen búsqueda de 
información de bases de datos, como son Plataforma México a través de la Comisión Nacional de Seguridad, 
REPUVE.  

 La información que se debe buscar en las bases de datos son las siguientes: 

 

 

 

DILIGENCIAS PRACTICADAS CON BASES DE DATOS 

Análisis e inteligencia La persona analista o investigadora analizará la información que se tiene del caso 

y la mujer o niña desaparecida y no localizada. Explorará en Plataforma México si 

existe alguna coincidencia. 

Organización Delictiva y Ficha 

Criminal 

Clasificación y registro de la información de las organizaciones delictivas con un 

alto detalle del modus operandi para observar si existen coincidencias. 

Eventos, aseguramientos y 

Detenidos 

Registro de los eventos que ocurren durante la actividad de la policía de 

investigación y clasificar a detalle todos los elementos relacionados con otros 

casos similares que pudieran determinar al probable responsable. 

Cruce automatizado Herramienta de consulta directa e integral a todas las bases de datos de 

Plataforma México, de manera selectiva o por tipo de elemento, alcanzando 

búsquedas en más de 200 millones de registros. 

 

 

 También, solicitará apoyo al INM y a la policía federal para que realicen búsquedas en bases de datos. 

 Si no se conoce el lugar donde despareció la víctima y no se han integrado todavía la trilogía de investigación, la 
persona titular del ministerio público procederá a solicitar los apoyos respectivos para que el área de servicios 
periciales proceda a revisar los objetos personales de la víctima con que se cuentan (computadora, celular, ropa etc.). 

 La persona titular del ministerio público procederá a ampliar la búsqueda con la colaboración del Grupo Técnico de 
Colaboración del Protocolo Alba.13 

 Si transcurridas las 24 horas desde la desaparición todavía no se conoce el paradero de la víctima, la persona titular 
del ministerio público procederá a abrir una carpeta de investigación por la posible comisión de un delito. 

 

 

 

 

 

                                                           
13 Los integrantes del Grupo Operativo/reactivo Alba auxilian durante todo el proceso de manera escalonada y según lo 

considere la persona titular del ministerio público a cargo de la investigación, trabajará con las  Unidades Especializadas de 

Búsqueda, PGR, FEVIMTRA, Policía Federal, Policías Estatal y Municipal, y la policía de investigación. De igual forma se 

advierte que el Grupo Técnico de Colaboración se forma como un grupo especializado tal y como lo prevé el artículo 66 de la 

Ley General de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición de Personas Cometida por Particulares y Sistema Nacional de 

Búsqueda. Así mismo, se ajusta al Capítulo IV de la Ley de Acceso a las Mujeres a una Vida libre de Violencia del Estado de 

Colima. 



   - 26 -              EL ESTADO DE COLIMA 

DILIGENCIAS PRACTICADAS DESPUÉS DE LAS 24 HORAS DE LA DESAPARICIÓN Y HASTA LAS 48 HORAS 

 

 La persona titular del ministerio público deberá ampliar los datos con los que cuenta, para lo cual, solicitará a la 
policía investigadora que: 

 Frecuente los lugares a los que la mujer o niña desaparecida o no localizada solía frecuentar. 

 Indague con entrevistas a posibles testigos y amigos que no hubiera entrevistado con anterioridad.  

 La persona titular del ministerio público revisará la información e informará a las y los familiares sobre los 
avances que se tengan hasta el momento, así como las hipótesis que se tienen de la desaparición o no 
localización de la mujer o la niña. 

 La persona titular del ministerio público deberá insistir a sus familiares que mantengan vigente el código IMEI 
del teléfono celular de la víctima. 

 Si se presume que la víctima cuenta con su teléfono celular, se solicitará a los familiares el ID del mismo. 

 Solicitar autorización de los familiares para revisar las redes sociales de la víctima de desaparición.  

 Solicitar información, a las compañías telefónicas que correspondan, respecto de las llamadas telefónicas 
efectuadas y recibidas en sus aparatos de telefonía móvil, la persona no localizada, así como los mensajes de 
texto enviados y recibidos. También atenderá a la ubicación de dichos aparatos después de la fecha y hora de 
la no localización. 
La persona titular del ministerio público procederá a ampliar la investigación a las procuradurías y fiscalías 
locales de las distintas entidades federativas, así como las instancias federales de FEVIMTRA y la Fiscalía 
Especializada en Búsqueda de Personas Desaparecidas.  

 

MEDIDAS DE ATENCIÓN A LAS VÍCTIMAS INDIRECTAS 

 

 La persona titular del ministerio público se asegurará de que las víctimas indirectas reciban atención médica de 

urgencia, en caso de que lo requieran. 

 

 Si la familia de la víctima requiere trasladarse y no cuentan con recursos suficientes, se deberá prever en 

coordinación con la Comisión Ejecutiva Estatal de Atención a Víctimas, apoyo para alojamiento, atención, 

transportación y asesoría jurídica.  

 

DILIGENCIAS PRÁCTICADAS DESDE LAS 48 HORAS Y HASTA LAS 72 HORAS 

 

 Si se observa la posible comisión de un ilícito, la persona titular del ministerio público procederá a buscar indicios 
de los probables responsables. 

 Si se cuentan con datos del probable responsable, se solicitará a la o el perito que corresponda, retrato hablado.  

 Adicionalmente, y de acuerdo con los indicios observados las primeras 48 horas, podrá solicitar la siguiente 
información o diligencias: 

 Envío y recepción de mensajes de correo electrónico de los últimos tres meses. 

 Solicitar al juez o jueza, según sea el caso la intervención de comunicaciones privadas, fundando y 
motivando la solicitud, cuando se presume que el delito se vincula con actos de delincuencia organizada.  

 A las autoridades del Registro Vehicular si el o los vehículos están relacionados con algún evento del que 
se tenga conocimiento. 

 A la Secretaría de Comunicaciones y Transportes los videos de las casetas por las que circularon los 
vehículos, en la fecha y horario aproximado, así como boletinarlos, indicando si los vehículos se vinculan 
con alguna otra carpeta de investigación. 
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  Si el vehículo tiene sistema de rastreo, solicitar a la empresa, la última ubicación conocida o si se 
encuentra en tránsito.  

 Solicitar a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (CNBV) a través del Sistema de Atención de 
Requerimientos de Autoridades (SIARA) un informe de movimientos en las cuentas bancarias o tarjetas 
de crédito.  

 A los consulados a través de Asistencia Jurídica Internacional, en los casos de personas migrantes o 
extranjeras.  

 Búsqueda de la huella dactilar en cartilla del servicio militar, licencia de manejo, pasaporte, credencial 
para votar, o empresa privada o dependencia gubernamental en la que laboraba la víctima.  

 Al IMSS, ISSSTE, ISSFAM, Seguro Popular, información con seguridad social.  

 

MECANISMO DE BÚSQUEDA DESPUÉS DE LAS 72 HORAS 

 

 Se realiza análisis estratégico de la información recopilada, la cual es fundamental para lograr el éxito en la 

investigación de la desaparición o no localización de las mujeres y niñas.  

 

 La persona titular del ministerio público solicitará un análisis estratégico y mapeos para visibilizar de manera 

gráfica cómo ocurrió la desaparición y si se advierte cómo se ha establecido la dinámica de movilidad del 

probable responsable.  

 

 Se realizará el modus operandi del mapa delictivo de la zona donde se establece la desaparición. Para ello, 

deberá allegarse de información diversa de contexto, de acuerdo con el lugar donde ocurrieron los hechos y las 

posibles conexiones entre Municipios y Estados de organizaciones delictivas o de autoridades señaladas como 

presuntamente responsables. 

 

 En tanto no aparezca la víctima, la persona titular del ministerio público requerirá actualizaciones de la 

información recabada de las diligencias que se practicaron por lo menos una vez a la semana.  

 

 

 

  

LA BÚSQUEDA DE UNA MUJER O UNA NIÑA NO CONCLUYE NI SE INTERRUMPE EN TANTO NO SE 

LOCALICE LA PERSONA DESAPARECIDA 



   - 28 -              EL ESTADO DE COLIMA 

 

CAPÍTULO III 

DESACTIVACIÓN DEL PROTOCOLO ALBA 

 

 

El Protocolo Alba se desactiva cuando la mujer o la niña fue localizada, ya sea con vida o fallecida.  

 

 

1. LOCALIZACIÓN DE LA VÍCTIMA CON VIDA 

 

 Si la víctima es localizada con vida por algún elemento de la policía investigadora se deberá dar aviso a la 
persona titular del ministerio público a cargo del seguimiento del caso para que realice las medidas necesarias. 

 Si la persona localizada es menor de edad, la persona titular del ministerio público analizará las circunstancias 
de su desaparición para determinar si avisar al padre, madre, tutores o representantes pudiera poner en riesgo 
su seguridad. De no existir ningún riesgo para la seguridad de la persona menor de edad, ésta deberá estar 
acompañada por su padre, madre, tutores o representantes. 
 

 La policía de investigación verificará el estado de salud de la víctima y, en su caso, solicitará servicios médicos 
de urgencia a fin de que la víctima sea trasladada a un centro de salud.  

 La persona titular del ministerio se trasladará al centro de salud donde se encuentre la víctima a fin de conocer 
su estado físico. 

 La persona titular del ministerio público podrá ir acompañada del personal de servicios sociales y/o profesionales 
en área de psicológica a fin de apoyar en el estado emocional de la víctima. 

 La persona titular del ministerio público verificará el expediente médico de la víctima. 

 Cuando la víctima se encuentre estable y en condiciones de responder, la persona titular del ministerio público 
procederá a realizar la declaración ministerial. Si de la declaración se desprende la comisión de diversos actos 
delictivos, se deberá continuar la carpeta de investigación por estos.  

 Si la víctima es capaz de identificar a los probables responsables de su desaparición se solicitará apoyo de los 
servicios periciales para realizar diligencia en materia de retrato hablado.  

 La persona titular del ministerio público tomará nota de los datos que la víctima pueda referir en torno a lugares 
y personas.  

 La persona titular del ministerio público en coordinación con personal de psicología dará la debida protección a 
la víctima para que pueda encontrarse con sus familiares u otras personas que ella decida. 

 Si de la narración de los hechos se desprende que la víctima se encuentra en situación de riesgo, la persona 
titular del ministerio público deberá imponer medidas de protección o solicitar órdenes de protección al juez de 
control.  

 También, se deberá valorar, considerando los hechos sucedidos, si la mujer o la niña y sus familiares requieren 
de algún tipo de apoyo legal, psicológico o asistencial para que sean canalizados a las áreas que puedan brindar 
el servicio.  

 Es recomendable que el Grupo Técnico de Colaboración Alba dé seguimiento a las acciones para poder evaluar 
si la atención brindada es adecuada y conocer el impacto que tiene en la vida de las personas canalizadas.  

 Si la víctima es localizada en otra zona geográfica distinta a la de la comisión de la desaparición, se le deberá 
dar aviso a la unidad local, quien a su vez lo hará del conocimiento de la persona titular de la investigación para 
que se dé aviso a los familiares de las víctimas. 

 En coordinación con la Comisión Ejecutiva de Víctimas se dará apoyo para que familiares de la mujer o niña 
localizada se trasladen hasta la zona geográfica en que fue ubicada la víctima. 

 Después de las entrevistas correspondientes, y con base en la información recabada, la persona titular del 
ministerio público resolverá si existen o no indicios o evidencias que permitan concluir válidamente que se pudo 
haber cometido uno o varios delitos, en caso afirmativo turnará la carpeta a la unidad o área competente con lo 
cual se desactiva el Protocolo y se inicia una investigación por los actos delictivos que pudieran dar lugar. 
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DILIGENCIAS DE SERVICIOS PERICIALES CUANDO LA VÍCTIMA ES LOCALIZADA CON VIDA 

 Se deberá realizar un examen médico completo a fin de advertir el estado de salud de la víctima, y en su 
caso brindar atención médica oportuna que fuera necesaria.  
 

 Los peritos designados realizarán valoración médica, psicológica y forense, cuidando en todo momento el 
respeto a la dignidad de la persona localizada con vida. 

 

2. LOCALIZACIÓN DE LA VÍCTIMA SIN VIDA 

 

 Tan pronto se realiza un dictamen forense multidisciplinario que permite la identificación de la víctima, la persona 
titular del ministerio público deberá hacerlo del conocimiento de la familia o la persona con interés legítimo.  

 Cuando se recibe la noticia del hallazgo de un cuerpo no identificado, la persona titular del ministerio público 
procederá a realizar las diligencias básicas para la investigación de feminicidio de acuerdo con el protocolo 
correspondiente.  

 Si de los resultados iniciales de la investigación realizada por servicios periciales se detecta que la víctima es 
una mujer o niña reportada como desaparecida, la persona titular de la investigación y búsqueda de personas 
notificará de manera inmediata a las y los familiares o personas con interés legítimo para conocer la información. 

 A fin de atender los derechos de las víctimas indirectas, la persona titular del ministerio público se asegurará de 
que reciban apoyo emocional y las medidas u órdenes de protección que estime pertinentes.  

 Las acciones, medidas y procedimientos de notificación sobre la identificación la mujer o niña, así como la 
entrega de cuerpos, serán implementados de conformidad con los principios de dignidad, debida diligencia, 
enfoque diferencial y especializado, gratuidad, igualdad y no discriminación, integralidad, indivisibilidad e 
interdependencia, máxima protección, victimización secundaria, participación conjunta, transparencia, y trato 
preferente. 

 La notificación sobre la identificación de una persona reportada como desaparecida a sus familiares debe 
contener una explicación sobre el dictamen forense multidisciplinario. 

 Se estima conveniente dar seguimiento al apoyo que se brinde a las víctimas indirectas.  

 La persona titular del ministerio público desactivará el protocolo Alba y derivará la carpeta de investigación al 
área correspondiente para que se inicie la investigación por feminicidio.  
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CAPÍTULO IV 

LINEAMIENTOS PARA LA INTEGRACIÓN, ORGANIZACIÓN Y COMUNICACIÓN DE LAS 

DISTINTAS AUTORIDADES ENCARGADAS DE IMPLEMENTAR LA BÚSQUEDA E 

INVESTIGACIÓN DE LOS CASOS DE DESAPARICIÓN DE MUJERES 

 

 

De conformidad con lo establecido por la Sentencia Campo Algodonero, así como los avances que se han realizado al 

Protocolo Alba desde su creación a la fecha, se establece la obligación conjunta de las autoridades de los tres órdenes 

de gobierno de coadyuvar en la búsqueda y localización de mujeres y niñas desaparecidas.  

 

Tal obligación, como ya se ha referido con anterioridad, se inicia de oficio y debe activarse de manera inmediata, tan 

pronto se tiene el conocimiento de la desaparición o no localización de una mujer o una niña. Lo anterior, se debe a que 

se parte del reconocimiento de que las mujeres y las niñas de México se encuentran en posición de vulnerabilidad y, por 

tanto, la desaparición de ellas es indicador de la probable comisión de un ilícito.  

 

De ahí que no se requieran valoraciones de riesgo para activar mecanismos de búsqueda de urgencia y que resulte 

necesario establecer mecanismos de coordinación efectivos. En este respecto es importante referir que el Resolutivo 19 

de la Sentencia, advirtió que en los procesos de búsqueda hace falta el adecuado registro de datos y la pronta 

implementación, operación y seguimiento, así como de gestión de resultados del Protocolo. 

 

Por su parte, el Capítulo IV de la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia para el Estado de Colima, 

establece la Creación de un Comité Técnico de Colaboración del Protocolo Alba que tendrá el siguiente objetivo:  

 

Artículo 39 Quinques: …brindar mayor cobertura en la implementación de los mecanismos de 

búsqueda y localización de niñas y mujeres desaparecidas. 

 

De acuerdo con la Ley, el Comité Técnico de Colaboración, queda integrado por: 

 Secretaría General de Gobierno; 

 Fiscalía General del Estado de Colima; 

 Secretaría de Seguridad Pública; 

 Secretaría de Planeación y Finanzas; 

 Secretaría de Salud y Bienestar Social; 

 Secretaría de Educación; 

 Instituto Colimense de las Mujeres; 

 Secretaría de Infraestructura y Desarrollo Urbano; 

 Secretaría de Movilidad; 

 Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia; 

 Instituto Colimense de Radio y Televisión; 

 Comisión de Derechos Humanos del Estado de Colima; 

 Junta de Asistencia Privada del Estado de Colima; y 

 Comisión Ejecutiva Estatal de Atención a Víctimas. 

 

Las actuaciones realizadas por las instancias encargadas de realizar la investigación en materia de mujeres 

desaparecidas serán observadas y evaluadas por el Comité Técnico de Colaboración del Protocolo Alba, mismo que 

constituirá como un especializado de conformidad con el artículo 66 de la Ley General en Materia de Desaparición 
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Forzada de Personas, Desaparición de Personas Cometida por Particulares y del Sistema Nacional de Búsquedas y se 

integrará con sustento en el artículo 39 Quinques de la Ley General de Acceso a las Mujeres a una Vida Libre de Violencia 

del Estado de Colima.  

Formará parte de la Comisión Local de Búsqueda del Estado de Colima y se sujetará a los lineamientos federales que 

el Sistema Nacional de Búsqueda emita para tal efecto. 

Adicionalmente el Comité Técnico de Colaboración del Protocolo Alba tendrá las siguientes atribuciones para el Estado: 

 Se reunirá cada seis meses para evaluar las acciones realizadas en materia de desaparición y búsqueda de 

mujeres y niñas desaparecidas.  

 Tendrá la responsabilidad de evaluar la metodología de búsqueda inmediata del Protocolo Alba. 

 Evaluará integración de Carpetas de Investigación abiertas por desaparición de mujeres y niñas y emitirá las 

acciones que considera pertinentes a fin de solventar problemas identificados en las acciones de desaparición 

y búsqueda de mujeres y niñas desaparecidas. 

 Solicitará a la Fiscalía Especializada competente que realice actos de investigación específicos sobre la probable 

comisión de un delito que puedan llevar a la búsqueda, localización o identificación de una persona, así como 

al esclarecimiento de los hechos en términos de lo dispuesto en el Código Nacional de Procedimientos Penales.  

 Evaluará el impacto mediático de la activación del Protocolo Alba en medios de Comunicación. 

 Revisará las acciones realizadas por el Estado para atender los derechos de las víctimas indirectas del delito.  

 Emitirá recomendaciones para mejorar el proceso de investigación, búsqueda, localización o identificación de 

mujeres y niñas desaparecidas. 

 

Adicionalmente, el Comité Técnico de Colaboración de Protocolo Alba, deberá monitorear los resultados de la Fiscalía 

Especializada en la búsqueda y localización de mujeres desaparecidas. 

 

1. EL MONITOREO DE RESULTADOS 

 

 Desde el inicio del proceso de activación del Protocolo Alba se deberán llevar a cabo el monitoreo de los mecanismos 
implementados a través de una evaluación constante de las actualizaciones y registros que se establecen en las bases 
de datos.  
 

 Se deberá atender a los procesos de búsqueda y diligencias ordenadas por el ministerio público y las constancias que 
se encuentran en la carpeta de investigación.  

 

 Se advertirán bases estadísticas de localización y no localización de mujeres y niñas desaparecidas en el estado en 
correlación con la activación del Protocolo.  

 

 

2. SELECCIÓN DE CASOS 
 

 El Comité Técnico de Colaboración de Protocolo Alba podrá revisar casos en los que intervenga personal sustantivo a 
fin de identificar resultados sobresalientes o casos en los que no se cumplimente el principio de la debida diligencia.  
 

 Las y los integrantes del Comité podrán sugerir para la revisión de casos aquellos considerados de relevancia o 
trascendencia social. 

 

 La Fiscalía Especializada en búsqueda de personas deberá informar semestralmente sobre las carpetas abiertas por 
desaparición o no localización de mujeres, así como los resultados y estadísticas de aquellas mujeres o niñas 
localizadas.  
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3. REVISIÓN DE CASOS 
 

 Para la revisión de casos se tomará en consideración: 
 

 Si la intervención del personal sustantivo y demás responsables de la aplicación del Protocolo Alba se 
sujetaron a las diligencias básicas previstas, así como a las obligaciones jurídicas emanadas de la norma 
internacional y nacional. 

 Si la intervención del personal que conoció la noticia criminal realizó preservación de indicios en caso de 
que se conozca el lugar de la desaparición. 

 Si el personal que realizó las diligencias realizó búsqueda de información en redes sociales, computadoras 
o cualquier otro dispositivo electrónico de la víctima que pudiera contener datos de la posible desaparición.  

 Si se realizaron las entrevistas a posibles testigos/as, amistades, familiares. 

 Si se aplicó el cuestionario Ante Mortem de la PGR. 

 Si las diligencias fueron exhaustivas e idóneas para establecer posibles hipótesis de la desaparición o no 
localización. 

 Si las líneas de investigación adoptadas por la persona titular del ministerio público permitieron localizar a la 
víctima o iniciar una carpeta de investigación por algún delito específico: (desaparición forzada, trata de 
personas, turismo sexual, etc.) 

 Si las solicitudes realizadas a la Dirección de Servicios Periciales fueron adecuadas.  

 Si la intervención de la Policía investigadora arrojó información para la localización de la víctima. 

 Si los dictámenes periciales fueron idóneos. 

 Examinará si los dictámenes se ajustaron a la solicitud de la persona titular del ministerio público.  

 Si después de la localización de la víctima se dio seguimiento al caso, tanto en la atención de la mujer o niña 
como en la conformación de alguna carpeta de investigación por la comisión de algún ilícito cometido contra 
mujeres o niñas.  
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ANEXO I 
Cuestionario Ante Mortem 

 (AM) 
 
 

El presente cuestionario fue previsto como una herramienta para recabar datos de personas desaparecidas y asistir en 
su localización e identificación. Cada componente del cuestionario es importante en el proceso de identificación, es 
fundamental que todas las secciones sean completadas lo más extensamente posible.  
 
La información consignada sobre personas desaparecidas (DPD), será comparada con los datos postmortem (DPM) que 
sean recabados por personas expertas forenses durante el examen de los restos humanos y por corroboración de 
antecedentes de investigación sobre la persona desaparecida. El cuestionario fue creado como guía en tanto se 
establece un diálogo abierto con la persona entrevistada y fue pensado simplemente como una serie de preguntas para 
responder. 
 
Cada persona involucrada en la recuperación de los datos debe estar familiarizada con el contenido y la estructura del 
cuestionario para crear una atmósfera confortable de discusión con quien se está entrevistando, en la cual quien 
entreviste sea capaz de hacer eficiente y efectivo el proceso de obtención de datos sin la necesidad de realizar una 
sesión estricta de preguntas-respuestas.  
 
Durante la entrevista, una persona será designada como la/el entrevistado principal. Personas adicionales pueden estar 
presentes durante la entrevista y pueden contribuir con el proceso, teniendo en cuenta una completa recuperación de 
datos. El principal entrevistado/a debe ser una principal que sea capaz de proporcionar la más completa y precisa 
información sobre la persona desaparecida o la persona que la familia tenga a bien designar como la persona 
entrevistada principal.  
 
Se debe explicar a cada uno de ellos que realizar la entrevista puede tomar muchas horas y que es probable que se 
presenten momentos emocionalmente difíciles.  
 
Antes de comenzar la entrevista, se deben explicar al principal entrevistado los aspectos generales del cuestionario: 
 
1.- Detalles de la entrevista. Información acerca del entrevistado/a y de las personas presentes durante la entrevista, 
datos de contacto de cada una de las personas que estén en disposición de dar o recibir información sobre la persona 
desaparecida; esto en caso de que sea necesario contactarlos nuevamente.  
 
2.- Historia genealógica. Un árbol familiar de la persona desaparecida. 
 
3.- Datos personales. Información básica acerca de la persona desaparecida, como edad, estado civil y ocupación.  
 
4.- Circunstancias de la desaparición. Información relacionada con la desaparición de la persona.  
 
5.- Descripción física. Información básica de la persona desaparecida como estatura, peso y otras características 
físicas.  
 
6.- Hábitos. Cualquier hábito que la persona desaparecida tuviera y que pudiera ayudar a distinguirla de otras personas.  
 
7.- Historia médica. El registro médico de la persona desaparecida.  
 
8.- Historia dental. Información dental de la persona desaparecida. 
 
9.- Ropa y artículos personales. Información acerca de ropa, artículos personales y documentos que la persona hubiera 
probablemente usado o llevado consigo al momento de su desaparición.  
 
10.- Documentos, fotografías o videos. Cualquier copia física de documentos que la persona desaparecida llevara 
consigo al momento de su desaparición y documentación visual de la persona desparecida. 
 
11.- Muestras tomadas y/o conservadas. Información de cualquier muestra obtenida de la persona antes de su 
desaparición como huellas dactilares.  
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12.- Expectativas del entrevistado y/o familiares. Una oportunidad para que la familia hable acerca de sus 
expectativas respecto a la persona desaparecida. 
 
Explicar al principal entrevistado/a que después de completar el cuestionario deberá firmar la autorización del mismo, 
permitiendo entregar el contenido relevante a las autoridades responsables de la búsqueda e identificación de personas 
desaparecidas.  
 
Un cuestionario nuevo debe ser usado para cada persona desaparecida y asignársele un único número de entrevista 
(código de familia) con fines de registro; si existen múltiples entrevistas sobre una sola persona desaparecida toda la 
información va en el mismo cuestionario. Si una sola persona entrevistada proporciona información sobre múltiples 
personas desaparecidas, se abre un nuevo cuestionario con un nuevo número de entrevista que es su código de familia. 
(Ej.: Dos entrevistas con dos diferentes entrevistados acerca de una sola persona desaparecida=generar un número de 
entrevista (código de familia); dos entrevistas para un solo informante acerca de dos personas desaparecidas=dos 
cuestionarios, cada uno con su números de entrevista; dos entrevistas para un solo entrevistado acerca de dos personas 
desaparecidas=se abren dos cuestionarios y se realiza una entrevista por persona desaparecida con número 
independiente de entrevista, es decir, cada una con su código de familia).  
 
Las primeras tres páginas del cuestionario (pp. 1-3) corresponden a detalles de la entrevista.  
 
En algunos casos el entrevistado/a principal puede contribuir con los datos de más de una persona desaparecida, si se 
presenta una situación como ésta se recomienda: 
 
Realizar una lista de todos los números de entrevista-código de familia (de todas las personas desaparecidas de quien 
el entrevistado principal proporcionó datos). 
 
Para la primera entrevista, complete las páginas 1-3, facilite en el cuadro del numeral 1.1, la lista de todas las personas 
desaparecidas sobre quienes el entrevistado principal está brindando datos, la relación personal que hay entre la persona 
desaparecida y el entrevistado principal; registre su número único de persona desparecida en la página 1.  
 
Continúe respondiendo el cuestionario (páginas 4-30), documente datos de sólo una persona desparecida por 
cuestionario. Después de terminar las páginas 4-30, solicite al entrevistado principal de la primera entrevista su firma de 
autorización en la página 31, solamente para el desaparecido sobre el cual acaba de proveer datos.  
 
Para entrevistas sucesivas (acerca de otras personas desaparecidas), utilice un cuestionario y copie toda la información 
de las páginas 1-3, los datos sobre el entrevistado principal recabados durante la primera entrevista. 
 
Proceda con las páginas 4-30 por cada persona desaparecida adicional. Tras completar las páginas 4-30 para cada 
persona desaparecida, solicite al entrevistado la firma de autorización nuevamente para la persona desaparecida sobre 
la que acaba de aportar información.  
 
El proceso descrito anteriormente permitirá documentar de forma completa la información sobre cada persona 
desaparecida y evitará que el entrevistador solicite varias veces los mismos datos a un mismo entrevistado principal. 
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